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Artioulo 1,0 Lm leyes obligarán en la Penin enJa, islas 

■Haieares y Canarias, i los veinte d tas de su promnlgaoión, 
tt en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
^omnlgación el ¿la en que termina la ihseroión do la ley 
•h la aoMta oficial.

^•“ La ignorancia de las leyes, ne exonsa de sn 
«Ttinplimiento.
jt^^?*° ^M leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
^pneiaten lo contrario. (Códiya oivil vigmto) 
d n*1 ^®al decreto do 4 do Enero de 1888 y la Real orden 
de « de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales nin^n documento 
a ^5“’“* ®^ $'°* 109 rematantes presenten los recibos 
as haber satisfecho los derechos de inserción de lo* anon- 
®*os de subastas en la Qaeda do Madrid y Bolktin Or ioiál.

aUSOBIPCIÓN PABTIOÜLAR

Bu Odunoea Psistaa

Ün mes................................... 8
Triníestre,8 36
Seis meses............................ 16 bO
Un ato.. .......................... 86

Fnnaa on 0 dono sa Pe«ia*.
Un mee. -.........................
Trimestre.. , . , > > 
Seis ... ..................................  
Unafio................................

11 26
23 60
46

Nítiura giidto, 38 oiutimot do pvota.
Se publica todos loa dios, excepto los domingo».

NOTA MPOBTANTE.—Inmediatamente que loa Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto *‘B0IJETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publica 
! en 106 Botetíne» Oflt^let se han de remitir 41 Jefe política 
i respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores do 
i los mencionados periódicos.
I (Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
1 Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estriba 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boieiin- 
coleccionados para su encuademación, que deberá variil" 
caree al finid de cada aflo.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 4,* del pife, 
i go que ha servido de base para la subasta, no se insertara 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qM abo
nen los-interosados el importo de su publicación, à taaón 
do 26 céntimos por linea o parto de ella, y la venta de nú- 

; meros sueltos á 88 céntimos.

teijíitu de! Ctisejo le Miaistras
[Gaceta del 18 de Octobre)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
86nto (Q. D, Q.j y Augusta Real 
®'aniilia continúan en tian Sebas- 
^^j sin novedad en su impor- 
^te salud.

gobierno CIVIL
DB LA 

PROVIIXCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2364
SECCIÓN DE MINAS 

Notipioaoioh
No teniendo la Gompaflia de los fe* 

troaarriles Andaluoea representante 16' 
gal en esta capital, ee le hace saber que 
®fi su expedients número 2978, para la 
demasía de hulla nombrada “Demasía 
^la mina La Be[mazaha„, del término 
de Belmez, ha recaído con facha train* 
tá y uno de Agosto último un decreto, 
por el que se manda que desde el día 
sigüiente al de la publicación de la pre
sente, queda obliga la A entregar en la 
oficina de la Jefatura de Minas de esta 
distrito, y en el improrrogable término 
.de quince días, en papel de pagos al 
Estado, el importe de los derechos de 
U superficie demarcada que asciende á 
*10inca pesetas y tos de expedición del 
í-ítulo de propiedad que importan cin
cuenta pesetas; previoióndole que si 
trascurre dicho término sin verificarlo, 
se declarará nulo, fenecido y sin ourso 
d expediente y franco y registrable el 
terreno demarcado,

Y pera que le sirva de notificación en 
íoriaa, se publica en este periódico ofi
cial, como se dispone en el artículo 40 
del reglamento vigente, para la ejeoa- 
ción de la ley de Minas,

Córdoba 16 da Octubre de 1896.
£1 Gobernador, 

José Novillo

í

Núm. 2966
Ko teniendo la Compañía de los fe

rrocarriles Andaluoes ropreseutacte le
gal en esta capital, se le hace saber que 
ea su expediente número 2977, para 
la demasía de hulla nombrada “Dema
sía á la mina La Venas,,, del término 
de Belmez, ha recaído con fecha trein
ta y uno de Agosto último un decre
to, por el que se manda que desde el 
dia siguiente al de la publioaoión de ' 
la presente, queda obligada á entregar 
en la oficina da la Jefatura de Minas 
de este Distrito, y en el improrrogable 
término de quince días, en papel de 
pagos al Estado, el importe de los de- . 
reohos de la superficie demarcada que 
asciende á quince pesetas y los de ex
pedición del título de propiedad que 
importan cincuenta pesetas; previnién- ; 
dole que si trascurre dicho término sin ‘ 
veri ficario, se declarará nulo, fenecido • 
y sin curso el expedienta y franco y * 
registrable el terreno demarcado.

Y para que le sirva de no tifio ación 
en forma, se publica en este periódico 
oficial, como ee dispone en el artículo 
40 del reglamento vigente, para la eje
cución de la ley de Minas.

Córdoba 16 de Octubre de 1896.
£1 Gobernador, 
José Novillo

Núm. 2980
CONVOCATORIA.—DIPUTACION. ;

En uso de las facultades que me con- 
cede el artículo 62 de la vigente ley ■ 
provincial, y para cumplir lo dispuesto ; 
en el 65 de la misma, he acordado con- ; 
vocar á la excelentísima Diputación á , 
sesión ordinaria para las dos de la tarde . 
del dia dos dal próximo Noviembre, en ; 
su casa-palacio, al objeto de que pueda ■ 
ocuparse de los asuntos que le están 
encomendados.

Lo que se hace público en este p6' t 
rió di 00 oficial, en cumplimiento de mí 
deber. c

Córdoba 19 de Octobre de 1896. •
El Gobernador, 

José Novillo ?

Circular núm, 2S9d í
El día dos del próximo m'es de Ko- ’ 

viembre, á las de su tarde, bajo la pre-^ ^ 
sidenoia dal señor Alcalde, se varifica- ■ 
rá en las Casas Consistoriales de Bel 
mes! y bajo el tipo de tasación de tres
cientas setenta y oinoo pesetas, la pri
mera subasta para el aprovechamiento, 
hasta el treinta y uno del próximo Di j 
oiembre, de setenta y cinco beotólitroe 
de bellota de la dehesa boyal de dicho s 
pueblo. 1

Servirán de base á Isscbasta las con- j 
dioioaes reglamentarias faoultativae t 
publicadas en el Boletín Oficíal de la 
provinoia número 174, correspondiente ■ 
al 24 de Julio último. i 

Córdoba 19 de Octubre de 1896, . 
El Gobernador interino, ! 

Luis Rodríguez !

JEFATURA^E MINAS 
Núm,2921 j

Número dal expedienta 3633 '
Minas j

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio 

Hoyo y Buiz, vecino de Córdoba, ee ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 29 del 
pasado, solicitando se le oonoedan do- 
0® pertenenoias para la mina denomi
nada “La Oonospoión,,, de mineral pío. 
i^QO) sita en el término de Villaviciosa 
y sitio nombrado Arroyo de la Campa
net propiedad de don Pedro Oontadpr > 
y don Rafael Nevado; lindando por N. , 
oon terreno de don Rafael Nevado; por 
S. con don Pedro Cantador; por E. con 
loa mismos terrenos de don Rafael Ne- 
^^^n, y por 0. con don Cornelio Bar
fiero; floyo regiatro le ha sido admitido- j
por decreto del señor Gobernador de -dcíos su^tíos ai impueito p Jipas de im-
13 del corriente, salve mejor derecho, j 
fiújo la aiguiente desígnaoica: Sa tén- | Artículo 1.° Desd^ pl X.’ de Sep- 
dr^ por ponto de partida una peña j tiembre de ,.J896 se U^iij^cá .? p^r-

grande negra que existe en el referido 
sitio; de esta al N. so medirán quinien- 
toa metros, fijéndose Ih primera estuca’ 
desde el punto de partida al 8. se fija
rá la tegenda con quinientos metros, 
y de 0. y E. se fijarán la tercera y 
cuarta estaoss con iguales metros, Ó- 
sean mil desde él ponto de partida.

Lo que so publica de orden fiel señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sue reclamaciones, oon- 
foru. e al ai t. 24 de Ia ley, los que a© 
orean con derecho para ello.

Córdoba 13 -de Octubre de 1896, —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2649
BEAL DECRETO

En nombre de mi Angusto Hijo el 
Ret don Alfonso XIXI, y oomo Reina 
Regente del Reino, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento general para la administración 
y realizaoióB del impuesto de derechos 
reales y bransmísión de t ienes, á que 
se refiere el artículo 2.“ de la ley de 30
de Agosto último.

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—MABIA CRISTINA.—El 
Ministro de Haciende, Jum Navarro 
Reverter.

REGLAMENTO GENERAL
TASA LÁ

Administración y Realización
del Impuesto de Derechos Reales

Transmisión de Bienes 

CAPITULO PRIMERO

posición
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

«ibirá en la Peulu^ola é islas adyaoeu~ 
tes el impnesto de derechos reales y 
traesmieida de bieues, oonforme à las 
leyes de 96 de Septiembre de 1392,5 
de Agosto de 1893 y 30 de Jaaio de 
1895, con lee modifioBciones eetableoi- 
das por la de 30 de Agosto del oorrien- 
te ello.

En las Provincias Vascongadas y ea 
la do Navarra oontianará ezigiándose 
dioho impuesto eu la forma establecida 
_por las dispusioioaes vigentes.

Art. 2.“ 3q ezaooión y admiaístra- 
oión se Verificará conforme & las pres- 
cripoiones generales contenidas en es
ta reglamento, y A las deolaraoiones y 
disposieiones que según su carácter 
dioten el Ministerio de Haoienda y 
la Dirección general del ramo para la 
interpretación, ezpiiaaoión y solara- 
oión del mismo.

Art, S." Contribairán al impuesto 
sobre derechos reales y transmisión de 
bienes:

1 .* Las trasiaoiones de dominio de 
bienes inmuebles y las de derechos 
reales sobre los mismos.

2 .“ La oonatitnoión, reconocimien
to, modificación y eztinoión de dere
chos reales afectos á los bienes iemne- 
bles.

3 .° Las traelaoiones de dominio de 
hienas mnebles que se verifiquen por 
cansa de muerte,

4 .’ Las de igual naturaleza que se 
efectúen por consecuencia de actos ju 
dioiales ó administrativos, ó en virtud 
4e contrato otorgado ante Notario.

5 .° La transmisión de acoionee ú 
obligaciones de minas que teaga logar 
por endoso con arreglo á Jos estatutos 
de la sociedad emisora, aunque en di
cha transmisión no intervengan los 
Agentes de comercio á quienes el Có
digo mercantil en su art. 93 atribuya 
el carácter de Notario.

6 .* Los préstamos personales que 
estén reoonocidos por dooumento au
torizado por Notario ó funcionario ad
ministrativo ó judicial, y los que se 
realicen con garantía de efectos públi
cos ó de valores industriales ó comer
ciales, siempre que intervenga la ope
ración Agente do Bolsa ó Corredor de 
oomercio.

Las renovaciones totales ó paroialee 
de los préstamos, oon garantía ó sin 
ella, á que hace reten ola el párrafo an
terior, quedan ezceptcadas de este im
puesto cuando se efectúen dentro del 
plazo de un año,á contar desde la fe
cha del préstamo. Las renovaciones 
olteriorea se oonsiderarán corno nuevos 
préstamos, si bien gozarán del mismo 
beneficio que las anteriores en cuanto 
vuelvan á renovares durante otro año,

7,^ Las anotaciones de embargo 
que no sean oonsaouenoia de perseon- 
dón de hipoteca, y las de seenestro y 
prohibición de enagenar que se orde
nen practicar en el Registro de la pro 
piedad á virtud de providencia jadioial 
dictada en asuntos civiles ó en loe cri
minales en que se proceda á instancia 
de parte, y las fianzas judiciales y ad
ministrativas que sean pignoraticias ó 
de carácter personal, cualquiera que 
sea el objeto á que ee refieran ó el do
cumento en que constan.

8 .* Los oontratatoa de ejecución de 
obras que excedan de 1.000 pesetas-

9 .* Las pensiones de los Montepíos 
de Notarios y las gratificaciones, pan- 
sienes, jubilaciones y orfandades que 
JOS Bancos, Sociedades y Compañía 
otorguen con arreglo á estatutos, re- 
reglamentos ó cajas particulares á sus 
empleados ó las familias de estos, siem
pre que excedan de 1600 pesetas.

10 . La oonatituoión, reoonooimien 
to, modificación y eztinoión de cual
quiera otra clase de pensiones ó rentas.

Art. 4.* Las adjudioaoionee en pa
go, las compraventas, reventas y ce
siones á título oneroso de bienes in
muebles y derechos reales, satisfarán 
el 3 por 100 del precio estipulado en 
el contrato, salvo el derecho de la Ad- 
miniscraeión para corn probar aquél por 
los medios que en este reglamento se 
establecen.

En las adjudicaciones de tos mismos j 
bienes por vía de comisión ó encargo j 
para pago se exigirá desde luego el j 
mismo tipo do 3 por 100, sin perjuicio 
del derecho á la devolución, que pro
cederá onaudo los inmuablea ó dere- i 
chos reales^sean cedidos por el adju
dicatario al acreedor en solvencia de • 
su crédito ó enajenados para este obje
to en el término da nn año, á contar 
desde la fecha de la adjudicación.

En estos casos las transmisiones que 
se realicen á favor del acreedor ó com
prador de loa bienes pagarán los ders- 
chos correepondieutes.

Cuando las adjudieaoionas par* pa
go consistan en bienes muebles adeu
darán sólo el 0'50 por 100 de su valor, 
pero sin derecho á la devolooión esta 
bleoida calos casoa de que trata el pá
rrafo precedente.

Si los adjudicatarios da hienas in
muebles para pagar deudas fallecieren 
antea de cumplir el aflo y de hacer la 
venta de los bienes destinados á dioho 
objeto, se suspenderá el plazo dal año 
hasta el día en que se haga nueva ad- 
judioación á los herederos del adjodí- 
catario.

En al caso de que al presentarso el 
documento aoreditativo do la adjudica
ción de bienes inmuebles ó derechos 
reales á la liquidación del impuesto se 
juetifioaas que el adjudicatario loa ha 
bía ya enagunado dentro del término 
reglamentario y que ee habla satiefe 
cho el impueeto correspondiente, no se 
liquidará ni exigirá éste por la referida 
adjudioaoión, haoiáudess constar así 
por nota al pie del documento.

Art,6.’ Lasoompraventasoon cláu
sula de retrocesión pagarán el 3 por 
líX», según dispone el ai t. A’; poro si 
por oumplirse el plazo ó condición im- 
peesta vuelve la propiedad, sea nuda ó 
plena, al vendedor, pagará éste el i 
por 100.

La transmisión del dereuho de re- 
trovecta en virtud de oontrato queda 
sujeta al pago del 3 por 100 del precio 
en que se adquiera el derecho; pero 
cuando el adquirente haga uso sobre el 
valor total del inmueble, que lo consti
tuye el precio en que adquirió el dere
cho de retraer, más el precio por que 
realiza la retrocesión.

Si la trausmibión del referido dere* 

cho se verifica por titulo hereditario, 
satisfará el impuesto que corresponda 
oon arreglo á la escala de herencias y 
legados, computándose el valor del de
recho de retroventa por la diferencia 
que resalte entre el verdadero valor 
del inmueble ó derecho real que heya 
de retraerse y el precio que hubiere 
mediado en el primitive contrato de 
venta oon pacto de retroeesión.

El heredero ó legataiio del derecho 
de letroventa, al hacer oso de él, satis
fará el 1 por 100, á cuyo pago venia 
obligado el causante.

Lo dispuesto en el artículo 52 de es
ta reglamento acerca de las condicio
nes resolutorias no tendrá aplicación 
cuando se rescinda la venta por enm* 
plirse la condición del retro.

Art, 6.* En las permutas pagará 
cada permutante el 1'60 por 100 del 
valor igual de los bienes respectivos, y 
por la diferencia que resultase entre 
unos y otros pagará el 3 por 100 el que 
figure como adquireute de los de más 
valor.

Cuando entre los bienes permutados 
haya algún inmooble situado en terri
torio donde no sea de aplicación este 
reglamento, no se exigirán los dere 
chos que en otro caso corresponderían 
al mismo.

Las permutas de bienes inmuebles 
por bienes muebles se liquidarán exi- ( 
giendo el 1*60 por 100 del valor igual ¡ 
al adqnirenta del inmueble, y el 1 por ! 
100 al del mueble, y por la diferencia 1 
se exigirá al adquirente el 3 ó el 2 por j 
100, según sea inmueble ó muebla el de j 
más valor. j

Art. 7." La constitnoión, reconoci- ¡ 
miento, modificación ó extinción de los ! 
derechos reales impuestos sobre bienes ! 
inmuebles,censos,foros y Butíor08,óde 3 
cualquier modo que se denominen por ! 
la ley ó la costumbre, satisfarán el 3 por j 
100 del capital oonstitnldo, reconocido, 
modificado ó extinguido. ;

Cuando el censualista aoredite haber 
satisfecho el impuesto por la adquisi
ción del censo, y el reconocimiento 
sólo implique Ó tenga por objeto evi
denciar una rehabilitación dal ejerci
cio del derecho por parte del censualis
ta, dioho reconocimiento no estará su- ; 
jeto al impuesto.

La distribución Ó señalamiento de ; 
capital y pensiones de los censos y de
más derechos reales entre las finoss 
afectas, ó la redacción á una ó varias 
finoBS de derechos que gravitaban so
bre mayor número de ellas, se reputa
rá para los efectos del impuesto como 
simple modifioaoión de la hipoteca, de- 
vengando el seBalado á este concepto.

Art. 8.® La oonatitooión, reoonooi- 
miento, prórroga y modifioaoión del de
recho real de hipoteca satisfará el 0'60 
por 100 del valor de la obligación ó ca
pital garantido con aquélla. La extin- 
olóu devengará el 0'10 por 100 del 
mismo valor ó capital garantido ei tie
ne aquélla lugar dentro de los dos años 
siguientes á la constitución, 0'26 por 
100 si «e verifica dentro del plazo de 
dos ó cinco años, y 0'60 por 100 cuando 
exceda de dicho plazo.

Si la extinción se verifioa por adqui* 
j rir el acreedor hipotecario la propiedad

del inmueble hipotecado, no devenga 
rá derecho algnno, sin perjuicio del pa
go que corresponda á la adquisición • 
dioho inmueble, y si tuviere legar por 
resultar ineficaz la garantía prestada, 
ooneecuencia de haberao tenido qU0 
aplicar el valor total del mismo á can 
celar anteriores créditos hipotecarios/ 
no devengará impuesto por la parte que 
hubiere resultado ineficaz.

La reducción de la hipoteca y la sus 
titnoión de nnas fincas por otras *'f‘^® 
taráu como modificación del derecho •
hipoteca, ezigiéndose el impuesto & 
aquel á quien beneficia ó solicite la re 
duoción ó sustitución, siempre que «^ 
tos contratos no sean conseonencia * 
una cancelación parcial que esté sujets 

al impuesto.
La oanoelaoión Ó extinción de la h»' 

poteoa que se otorgue para garantir * 
reoBudaoión de los fondos ó 
la Haoienda ú otros servicios de la Ad- 
ministraoión pública, aun cuando bo 
realicen por Compañías ó personas sU 
bregadas en loe derechos del Estado, s^ 
liquidarán en la forma prescrita eo 
art. 28, párrafo primero, é igaalmon 
se liquidarán la constitnoión y 1® ®^^ 
tinción de los que garanticen précis 
eplazodo, á tenor del párrafo déoimO' 
séptimo del mismo artículo.

La transmisión del derecho de hipo 
teca pagará, como le de oualquier otr 
derecho real, por el tipo correspondieu 
te el titulo en virtud del coul ®® ** 
rifique, ^^^

Las hipotecas constituidas eu po 
en que dicho derecho real no e®^®'''^^^^*^ 
sujeto el impuesto no le devengó ^^ 
tampoco ésa extinción, á menos q® 
hubieren prorrogado tácita ó ezp 
mente después de 1.® do Enero

Art. 9.® La constitnoión, reoon 
miento, modifioaoión ó eXtinoióu ^ 
pensiones, de cualquier clase ó 60^^^ 
minaoión que sean, bien e® 
por contrato ó por testamento,pag^ ^ 
ella pensión as vitalicia ó por t*® ^^ 
ilimitado, el 2 por 100 de capita ^^ 
pensión; sí es temporal, el 0'10 por ^^ 
del mismo capital por cada dos año ^^^ 
duración, pero sin que pueda o*® 

! del 2 per 100, ses cualquiera el «®
que se fije. je

Las pensiones de los Múnt®P 
Notarios y las gratificaciones, p ^^^^ 
nes, jcbilaoionea y orfandade» ^’'^t^r- 
Banoos, SooiedadeQ y Compañía® ^ _^ 
guen oon arreglo á estatutos, re ^^ 
mentes ó cajas particulares á e®® ^^ 
pleados, asociados óá las goO
unos y otros cuando excedan de ^^^ 
pesetas anuales, satisfarán loa ^'I^l*' 
tipos según los distintos casos ®®^.jp¿ 
dos en el párrafo anterior.Si la °*’°^^p- 
otorgada fuera por una sola ^®^’ j^j. 
tribuirá oon 0'10 por 100 de®

^^^^^- . BO 0*0*'

Si la pensión se constituye ^^ ^j 
bio de la cesión de bienes hecha ^gjO, 
pensionista al que haya da satis ® g¿ 
se practicará una liquidación ® j.jqb, 
por 100 del valor de Io8 bienes ce ^^^ 
según sean inmuebles ó mueble®* gic 
por el capital de la pensión, oo® ^^^ 
al párrafo primero de este artio® ^^^ ^^

El pensionista pagará el i®P®
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20 DE OCTUBRE DE 1896

loa derechos que le correepondan, y el 
oepital base de esta liquidación será ba
ja de ta que deba girarse el ceeÍonario, 
quien vendrá obligado à satisfacer el 
leste al eztinguiree ¡a penaión.

La extinción de las pensiones de 
Montepíos y demás á que se refiere el 
párrafo segundo de este articulo no de
vengará el impuesto.

El capital de las pensiones se oaloa 
iará siempre, salvo lo que se dispone en 
«1 párrafo que precede, por el 6 por 100 
de pensión.

Las pensioses que loa padres cons
tituyen á favor de ene hijos con ocasión 
dsl matrimonio se liquidarán por el 
concepto de anticipo de legítima sobre 
®I capital de las mismas, y otro tanto se 
Verificará en las que tengan logar oon 
arreglo al Código civil y á favor de los 
cónyuges supervivientes.

En las pensiones alimentijiaa, cons
tituidas á favor de personas que justi- 
^ícen previamente carecér de toda da 
86 de bienes y no figuren en la matrí
cula de la contwbnción indnstrial, se 
satisfará el impuesto abonando el pan- 
aiomsta, en los períodos en que perciba 
la, pensión, la cuarta parte de lo que en 1 
cada Uno cobre, si no llegase su impor- S 
te anual á 2.000 pesatas, hasta comple- ! 
tar el pago del impaeato liquidado, ó t 
1* mitad,según la pensión llegue á 2.000 
pelotas y no exceda de 4.500: ó sea sn- 
perior á esta nltima cantidad.

•^ft. 10. La constitución de arrea- 
^ciiaatos por contrato otorgado ante 

'Otario, aun cuando no tengan el oa- 
*^oter de insoribibles en el Registro de 
J*propiedad, así corno los subarriendos, 
subtogaeioQeg^ coeiones y retrocesiones 
do loa propios arriendos cuando se ve
rifiquen poresoritnra pública, satisfarán 
®IO‘1O por 100 dü if, cantidad total que 
^’ya de satisfacerse por todo el periodo 
dé duración del contrato.

Cuando en dichos contratos no se 
®ípre8e el tiempo de en daración, se li
quidará el impuesto sobre la base de la 
i'Snta de tres años.

8i la renta hubiere de satisfacerse en 
granos ú otras aspectes, se valuarán } 
ástai por el precio medio oficial del | 
quinquenio anterior á la fecha del oon 
trato.

Art. 11. Las anotaoiones de embar- 
60s que no seau oonsecuenoia de autos 
Ejecutivos para hacer efectivos créditos 
y derechos garentidoa oon hipoteca, y 
^88 de secuestro y proh bioión do enaje 
Uar que se ordenen en virtud de auto ó
providencia judicial dictada en asuntos 
oiviles ó en loe criminales en que se 
proceda á instancia de parte, ó sean i 
'quelles en que no cube el procedí- j 
ïûîento de oficio,y las fianzas judiciales t 
édminiatiativae, ya sean pignoraticias ! 
•^ puramente personales,cualquiera que » 
®®a el objeto á que se refieran y la clase 
dé documento en que consten, satisfa- 
fáu el 0*10 por 100 del importe de la 
obligación que oon ellas se garantice.

(Se conUnuard.)

COMISION PROVINCIAL
Número 2767

Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial en sos 
sesiones ordinarias celebradas en loa 
días 2, 4, 9, 11, 16, 18, 23, 26, 28 y 
31 de Marzo; 4, 16, 21 y 30 de Abril; 
6, 8, 13. 18, 22 y 29 de Mayo; 2, 8, 
12, 17, 22 y 27 de Junio; 2, 9, 11, 
14, 22, 24, 27 y 29 de Julio de 1896.

MES DE MARZO

Sesión del día 4

Fresidecoia del señor Escamilla 
Señores que asistieron:
Barrios, Camacho, Flores, Gutiérrez 

Ravé. Garola Cubero, Muñoz Sapúlveda 
y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la distribuoión de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre 
supuesto provincial durante el oorrien- 
te mes.

Devolver, oon informe favorable, al 
señor Gobernador, el presupuesto car
celario del partido jodioial de Priego 
para el próximo año económico de 
1896 á 97.

Reclamar del Alcalde de Santaella 
la copia del reparto últimamente girado 
por aquel Ayuntamiento, para en su 
vista resolver una instancia de don 
Mateo Barea Gutiérrez contra la onota 
que se le ha señalado como dueño de 
un cortijo, sito eu término de dicha 
villa y conocido oon los nombres de 
Valsequillo y Pozo-S6r,ano.

Anunciar nueva licitación para la 
impresión y publicación del Boletín 
Oriol Al. de la provincia, elevebdo el ti
po á la suma de 2500 pesetas-

Conceder la dote de costumbre á Clo
tilde Ex pósita, procedente de la Casa 
Central, por haber oontraido matrimo
nio con Mariano Chacón de la Haba, 
vecino de esta capital.

Remiiir á informe del Alcalde prési
dente del Ayuntamiento especial de 
Iznájar, el recurso, interpuesto por don 
Juan Muñoz Gutiérrez y otros Conce
jales sujpensoa, alzándoee del aouerdo 
adoptado por dicha Corporación, á vir
tud del cual s© declara la inoapaoidad 
legal do los recurrentes para continuar 
en el desempeño de sus cargos oonoe- 
jiles.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á José Rodríguez Herreros, 
de ocho años da edad, hijo de Rafael, 
viudo, pebre y de esta vecindad.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: EI Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 9

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistieron:
Barrios, Camacho, Flores, Carrillo, 

Gutiérrez Ravé y García Cubero,
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, quedaron acordados les partícula' 
res siguientes;

Admitir, para su observación en el 
departamento de dementes anejo ai 
Hospital de Agudos, á la presunta alie
nada María Garola Mesa, vecina de 
Palma del Rio.

Aprobar la cuenta de los bagajes so- 
ministrados por el Ayuntamiento de 
esta oapltal durante el primer semestre 

(

del corriente ejercicio económico, im
portante 86'10 pesetas, y qne se com
pense dicha suma à ou enta de su dé
bito por contingente provincial.

Hacer ciertas prevenciones al Alcalde 
de Belmez, respecto al pago de desoa- 
biertoa por aumento gradual de sueldo 
á los profesores de primera enseñanza 
de aquella localidad.

Remitir, favorablemente informada 
al señor Gobernador, la cuenta general 
del Ayuntamiento de Villafranca, res
pectiva al ejercicio económico de 1894 
á1895.

Aprobar la presentada por el Con
serje de la Corporaeión don Esteban 
Quiroga, de loe gastos que ha origina 
do la compostura de varios objetos con 
destino al despacho de la Vicepresi
dencia, importante 105'60 pesetas, y 
que para ©1 mismo objeto se le libren 
otras cíen pesetas más, à justificar 
oportunamente.

Desestimar una instancia del Ayun
tamiento da Cabra, en solicitud de que 
una carretera vecinal construida por el 
mismo, á partir de la de Baena, que 
atraviesa aquella población y enlaza 
oon la estación ferroviaria de Fuente 
Genil á Linates, sea declarada provin
cial.

-Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen tas oondioioneB reglamentarias.

Diotar varias dieposioiones relacio
nadas oon la división del cortijo deno
minado Arenillas bajas, mitad del cau 
dal benéfica de esta provincia, y la 
otra mitad del exoelentíaímo señor Mar
qués de Viana,

Oon lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. F.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 11

Fresídenoia del señor Escamilla 
Si-ñores que asistieron:

Moreno Benito, Flores, Camacho, 
Barrios, Gutiérrez Ravé, García Cube
ro y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver al Ayuntamiento de Villa- 
viciosa Ia instancia en que solicita se 
le condone la oontribuoión territorial, á 
fin de que se acompañen á la misma los 
doaumentos que determinan los artí
culos 90, 91, 92 y 93 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1888,

Remitir, favorablemente informada, 
a! señor Gobarnador, la cuenta general 
del Ayantamiento de Villaviciosa, res
pectiva al ejeroicio económico de 1893 
á1894.

Conceder dos meses de licencia al 
Capellán segundo del Hospital de Agu
dos don Juan Espinosa,

Conceder ingreso en la Casa Sooorro- 
Hospioio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarías.

Disponer que desde luego sea entre
gada á su familia la que en concapto 
de enferma ingresó el dia 35 de Junio 
último en el departamento de demen
tes, bajo el nombre de Manuela Almo
guera Piedrahita, vecina de esta ca
pital.

Conoader à doña Carmen Reina Iba

rra Ia pensión que disfrutaba su di
funta madre doña Socorro, como huér
fana de don Ignacio Ibarra, empleado 
que fuá de esta Corporación.

Devolver informado al señor Gober
nador el recurso interpuesto por don 
Andréa García García y don Francisco 
Clerico Solano, Alcalde y Saoretario 
que fueron raspeotívaments del Ayun* 
tamíento de la Carlota, en alzada de 
una providencia dictada por el actual 
Alcalde, por la que s© les declara res
ponsables del pago de 532'60 pesetas 
satisfechas ai comisionado da apremio 
para la formación del padrón da cédu
las personales.

Coa lo que terminó la sesión.
F. A. da la 0. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistieron:
Barrios, Camacho, Flores, García 

Cubero, Gutiérrez Ravé, Carrillo y Mu
ñoz Sepúlveda-

Leída y aprobada el acta da la ante
rior, quedaron acordados los particula
res signientes:

Disponer que la acogida en el depar
tamento da dementes anejo al Hospi
tal de Agudos, María del Tránsito Ló
pez, esa entregada á en familia por en- 
oontarse curada de la afección que pa
decía.

Aprobar una factura presentada por 
el Notario don José Sánchez Guarra, 
importante 34'76 pesetas á que ascien- 
den sus derechos devengados en al 
otorgamiento de un poder conferido 
por esta Corporación á favor del Pro
curador del Colegio da esta ciudad, don 
Manuel Gutiérrez de la Concha, para 
asuntos oficiales,

Aceptar la garantía propuesta por 
don Felipe Gamboa, Pagador electo da 
obras públicas provinciales, pera el 
buen deeampsño da su cargo, y que 
desde luego ea la dé poeosión del 
mismo.

Rogar al señor Presidente Ordena
dor de pagos ee sirva proveer d© fon
dos al Director del Hospital de Cróni
cos para que adquiera por admíaistra- 
ción los madiuamentos que faltan an 
la oficina de Farmacia «nstalada en 
aquel Estableoimíenlo banófiao.

Autorizar al Director da la Casa So
corro Hospicio, para que oon interven
ción da los señores Diputados Inspec
tores de la miama, adquiera 100 kiló» 
gramos de suela limpia, cuyo valor as
ciende á 381 peselaa.

Recomendar á la Corporación en ple
no el restablecimiento de las plazas d© 
un oficial y un portero en le Secretaría 
del Coneejo de Agricultura de esta pro
vincia, y que en ©1 ínterin auxilie los 
trabajos de aquella oficina el oficial au
xiliar don Juan de Dios Castiñeira y 
Melgarejo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospioio y en 1* Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.

P, A. de la 0. P.: El Secretario, An
gel María Oastiñeira.
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Sesión del día 18
Presidencia del señor Escamilla

Señorea que asistieron;
Flores, Garnacho, Barrios, Carrillo, 

Gutiérreis Bavé, Muñoz Sepúlveda y 
Garola Cóbero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso interpuesto por don 
Miguel Antonio Sanz, vecino de Agui
lar, aizándose del fallo dictado en jui
cio verbal administrativo, por el que se 
le condenó al pago de 429'17 pesetas, 
reclamadas por el administrador del 
impuesto do arbitrios sobre pesas y 
medidas en el año de 1892.

Denegar la pretensión del Ayunta
miento de Dos Torres, en solicitud de 
que se le faoilite del fondo de calami
dades públiotta del presupuesto provin
cial alguna cantidad con que es puede 
reembolsar en parte de los gastos que 
ha originado el envió de cuatro veci
nos de aqcella looulidad al Instituto 
Pasteur de París.

Aprobar una factura suscrita por el 
Habilitado del Gobierno civil don Vi 
oente Salas, importante 283 pesetas 12 
oéntimos á que han ascendido las re
paraciones de muebles para el despa
cho oficial del señor Gobsmador, y los 
gesto del gas consumido en el edificio 
de dicho Centro superior durante cua
tro días de Octubre y dos de Noviem
bre últimoó.

Autorizar al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos pera que pueda llevar 
á efecto el contrato de arrendamiento 
de la cochera aneja á aquel Estableoí- 
miento benéfico, que solicita don Fran
cisco Gómez, en la cantidad de diez pe
setas mensuales, siendo de cuenta de 
este las repaiaci nes que en la misma 
haya necesidad de realizar.

Devolver informado al señor Gober
nador el expediente relativo al proyec
to de la carretera de tercer orden de 
Encinas Reales á Priego por Rute y 
Carcabuey, seooión de Encinas Reales 
à Rute.

Conceder ingreso en la Casa Sooorro- 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la G. P-í El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 23 

Presidencia del señor Escamilla 
Señores que asistieron:
Flores, Barrios, Moreno Benito, Oa- 

nraoho, Gutiérrez Bavá, Carrillo Tis
car, García Cubero y Meñoz Sapúl- 
veda.

Leída y aprobada el nota de la anta-’ 
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Autorizar al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos, para que con la in
tervención de los señores Diputados 
Inspectores, adquiera las telas más in
dispensables, con destino á los acogi
dos de aquel Establecimiento benéfico, 
por valor do 716 pesetas.

Autorizar al del Hospital de Cróni
cos para la ejecución de a'ganaa repa- 
raoiones de pintura, albañilería y blan
queo general de aquel edificio en su 
parte interior y exterior.

Aprobar naa ooenta, importante 340
patetae, que remite el Director 
rreteran provinoialee, relativa á 
demnisauicnea deveogadaa por 
íacultatÍTO y un ayudante del

da ca
las in
dicho 

mismo
en las visitas de inspección de las obras 
de la de Puente ■Genil á su estación.

Aprobar la cuenta general del Ayun
tamiento de San Sebastián de los Ba
llesteros, respectiva al ejercicio econó
mico de 1891 á 92.

Conceder ingreso en al departamen
to de dementes anejo al Hospital de 
Agudos, si presunto alienado Autonio 
Navarro Barrios, vecino de esta ca
pital.

Conceder igualmente ingreso en la 
Casa Socorro-Hospicio y en la Central 
de Expósitos â varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Nombrar al agente don Manuel Cas
troverde, al solo efecto de que para el 
cobro de inscripciones de esta exoeUn- 
tísima Diputación provincial, acompa
ñe al Depositario de la misma, quien ae 
hará cargo de los tondos de dichos in
tereses, y que los honorarios que di
cho agente deveogue le sean abonados 
oportunamente.

Dejar á la resolución de la Dipota- 
oión en pleno la petioión da los Direc
tores de los Establecimientos de esta 
Beaeficenoia provincial, en súplica de

Í

machaqueo de 460 metros cúbicos de 
piedra con destino al afirmado de los 
caminos de la ronda de esta capital, y 
sometiéndoseá su cumplimiento, ae 
compromete á prestar este servicio por 
la cantidad de tantas pesetas (en letra) 
cada unidad métrica de expresado ma
terial.

Pecha y firma del proponente. 
Lo que ae anuncia al público para 

conocí miento de las personas á quienes 
convenga interesarse en esta licitación.

Córdoba 15 de Ootabre de 1896.—E. 
Alvarez.

»

PALENCIANA 
N-ítm. 2985

Don Juan Mau-ael Hurtado y Bamíiea, Al
calde accidentai da esta villa.
Hago saber: que habiendo terminado 

en borrado.', la Junta designada por 
el excelentísimo señor Gobernador ci
vil de esta provincia, el repartimiento 
de las especies de consumo no 00m- 
preudidas en la tarifa general del im
puesto, como medio de cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto ordinario 
del corriente ejeroicio, dicho documen
to queda expuesto al público por térmi
no de ooho días hábiles, contados des
de la inserción de este auunoio en el 
BoL&TiN OpioiAi de la provincia, du
rante los cuales podrán los contribu
yentes en él oompreudidos, examinarlo 
libremente y aducir las reclamaciones

que se restablezcan Ias raoiones de co- , qne estimen convenientes á su dere- 
mida que disfrutaban en años ante- ^ cho.
rions.

Con lo qne terminó la sesión.
Palenciana 16 de Ootabre de 1896.

—Juan Manuel Hartado.—P. S. M.:
P. A. do la C. P.: EÎ Seútetario, An- j Joeé Guerrero, Secretario.

get María Caatiñaira.
1 DOÑA MENCIA
i Número 2986
? Don Calixto de Vargas López, Alcaide pre-

AYUNTAMIENTOS Í Bidente del A y 11111ande uto oonsíitnoional

1896 á Sí, la Junta repartidora ha 
acordado se exponga al públioo, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, P^ 
el término de ocho días, é contar dos 0
asta fecha, oon objeto dé que les e®® 
tríboyentés pueden examinai lo y hacer 
las réclamaoiones que consideren jos 
tas, para cuya resolución se reunirá la 
referida Junta el día 26 dei corriente, 
á las once de su mañana, en el looal a
sesiones de las Gasas Consistoriales- 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere 
sados, áfin de que puedan hacer oso 
de sus derechos, sin que después ae
guen ignorancia.

Dado eú Monturque á 17 de Gof® 
bre de Í896.-E1 Alcalde, Manuel Sa- 
ravift.—P. 8. M: El Secretario, J®»'

qnin Hornero.

JUZGADOS

CORDOBA
Núm.2971

Resuelto por la municipalidad de mi 
presidencia contratar en subasta pú
blica el acopio y machaqueo de 460 
metros cúbicos de piedra oon destino 
al afirmado de los caminos de la ronda 
de esta capital, se anuncia por término 
de diez días el expresado acto, que ha
brá de tener lugar en estas Casas Con*

I da esta villa.
Ï , Hago saber: que el Ayuntamiento de 
I mí presidencia, en la sesión ordinaria 
1 de! día 16 del actual, so ha servido 
¿ acordar: que enoontrándose en estado 
1 ruinoso la casa números 6 y 7 de le 
J plazuela de la Cruz, de esta villa, que 
5 forma esquina con las calles Vuelta del 
j Sacramento y Hospital, que se oree 
I pertenece el exoelentísimo señor Con- 
! de de Altamira, y posee en la aotuali- 
5 dad la Hacienda pública, ee les haga

MONTORO
KAmoro 2977 j|j^_

Don José García Vaidscasaa y García ® 
casas, Juez de instrucción de esta ciu a 
sa partido. ^^
Hago saber: que en este Jazg®® 

mi cargo y Esoribanía de don Pedro 
la Vega, se sigue eflusa criminal ^^2 
oio por hurto da ropas á Rosario ® 
zorla, moradora an Córdoba, de or ^^ 
d& en una casa al principio Ó® j® *’*^ 
Carreteras, y ouyo actual paradero 
ignora, en la oual he dictado pro^r 
OÍR mandando llamar y oiter, por io®^ 
dio del presente, á la.Rosario, P^^^^j^^jj, 
dentro del término do diez día®» ^^^^^ 
parezca ante esta JuzgaJo á P'' ^^^^ 
dsolaraoión en dicho sumario ?
oerte el mismo, según previene 1“ ^, 

Dado en ÍJontoro á quince de ®^,^^ 
bre de mil ochocientos noventa ? ® ^^ 
— Jo'sé Garcia Valdecasas.—Por ®® 
dado de S. S.^ P. M. C. V., Licencia

José Benítez Lara.

_______ _______________ ___________ t saber á dichos interesados y á todos loe 
lunes 26 del corriente, bajo el tipo de f 9“® 0® orean oon algún dereoho sobre 

i dicha finca, que dentro del término de 
* veinte días, á contar desda la pnblioa-

eistorialea, de usa & dos de la tarde del

3 pesetas 60 céntimos asignado peri
cia! men te al metro cúbico deexpreeado 
material y con arreglo á las condicio
nes, así facnltativas como económicas, 
qne desde luego se hallan de manifies
to en 1a Secretaria municipal.

Para tomar parte en la subasta de
berán los postores acompañar al pliego 
de proposición además de la cédula
peraocal recibo que acredite haber

oión del presente en el Bolhun Oii- 
oiAL, den principio á los trabajos de 

1 reparación yseguridad que dicha casa 
í necesita; apercibiéndoles de qae no 
< efectuándolo en dicho plazo, procederá

á su derribo este Ayuntamiento, á so 
oosta, reintegrándose de los gastos que 
se le ocasionen, oon el valor de los ma-

oonsiguado en la Depositaría de los teriales y terreno que ocupa la casa, si

fondoa municipales la suma de 86 pe- | 
setas 62 céntimos en concepto de fian* | 
xa previa, formulando aquellos con j
arreglo al siguiente

MODELO
Don P. de T., vecino de..., domici

liado en la calle de..., número..,, como 
justifica oon la oédula personal que 
acompaña, enterado del presupuesto y 
condiciones facultativas y eoonómioas, 
bajo las cuales se contrata el acopio y

aquellos no fueran sufioientea.
Doña Mencía 17 de Octubre de 1896, 

—Calixto de Vargas López.

3 ■
MONTURQUE

Núm. 3987
Don Manuel. Sata via 7 Luque, Alcalde pre

sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber; que habióndoae forma

do el repartimiento del impuesto de 
consumos de este término municipal, 
correspondiente al año económico de

Sección de anuncio^

Los certificados 
del 1 por 100 se hæ 
Han de venta en/ 
imprenta del 
rio de Córdoba»? 
trados 18.

Los libros do 
contabilidad niuDÍ^_ 
pal se hallan <1®^^«! 
ta en la imprenta ú 
DIARIO DE 00J 
DOBA, LetradosJ>

Imprenta dal DIAHIO DE CÓD
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